
I. Introducción

Como se sabe el año 2010 tuvo un comien-
zo muy intenso desde lo institucional si se 
ponderan las decisiones del PEN (1) en cuan-
to primero a utilizar las llamadas reservas de 
libre disponibilidad (2) del BCRA para pagar 
gastos corrientes (3) como la deuda pública y 
segundo en cuanto a remover al presidente 
de tal entidad que se oponía a la medida. El 
quid de la cuestión pasó inmediatamente a 
radicar en la discusión de la validez o inva-
lidez de los DNU. Ello motivó, por un lado, la 
reacción política de la oposición que frente 
al receso del Congreso debió recurrir al ór-
gano judicial para limitar los desbordes del 
Ejecutivo, y por otro lado motivó también la 
resistencia judicial del presidente del BCRA. 
De tal contexto emergieron entonces las re-
soluciones judiciales (4) más importantes 
que dictase en época de feria el fuero Con-
tencioso-Administrativo Federal, habiendo 
sido la ponderación de la legitimación activa 
de los legisladores nacionales un elemento 

central de análisis, percibiéndose un cierto 
apartamiento de la antigua y restrictiva ju-
risprudencia de la CSJN.

Pero el 01/03/2010, al inaugurarse por la 
Presidenta de la Nación la apertura del 128° 
período de sesiones ordinarias del PLN, ta-
les resoluciones judiciales (5) vinculadas al 
DNU 2010/09 se convirtieron en abstractas, 
pues el mismo resultó derogado por el ac-
tual 296/2010. Lo interesante a destacar y lo 
que nos induce a la realización del presente 
trabajo es el desnudamiento de la falsa argu-
mentación inserta en la exposición de mo-
tivos del decreto 296/10, donde en lugar de 
fundamentarse la “urgencia” de la excepcio-
nal medida, se cuestiona exclusivamente la 
legitimación activa de los legisladores nacio-
nales impugnantes del DNU 2010/09 y tam-
bién a los jueces intervinientes. Por ello, es 
menester en esta oportunidad dejar en claro 
la falsedad de las premisas utilizadas por el 
PEN, poniéndose de relieve la interpretación 
que más se adecua a este específico caso 
concreto de la reservas monetarias.

II. La legitimación activa de los legislado-
res nacionales en la motivación del DNU 
296/2010

El DNU 296/10, publicado silenciosamen-
te en un suplemento especial vespertino 
del Boletín Oficial, expresa que diferentes 

actores de la política acudieron a la justicia 
para obstaculizar la efectivización de las 
medidas dispuestas en el Decreto 2010/09. 
Así, en diferentes actuaciones instadas por 
“diversas minorías parlamentarias”, el Po-
der Judicial ingresó en el tratamiento de 
cuestiones de carácter estrictamente polí-
tico y de incumbencia exclusiva del PEN y 
del PLN, en un claro caso de judicialización 
de lo que por naturaleza pertenece al ám-
bito de acción política. Que tal apreciación 
surge nítida al advertir que legisladores de 
la Nación en lugar de discutir en el ámbito 
pertinente y en el marco del procedimiento 
previsto en la Ley 26.122, con manifiesta au-
sencia de legitimación, lo han hecho en los 
estrados judiciales. Que tal ostensible falta 
de legitimación sustentada en diferentes 
precedentes de la CSJN —Fallos 324:2381; 
324:2048—, ha sido desconocida por magis-
trados de instancias inferiores para dispo-
ner cautelarmente la suspensión de efectos 
de actos que gozan de plena ejecutoriedad. 
Que esos magistrados han obviado pronun-
ciamientos que exigen el máximo grado de 
prudencia para dictar cautelares que avan-
zan sobre funciones específicas del PEN in-
curriendo en graves excesos jurisdiccionales 
en menoscabo de los poderes y funciones 
atribuidas a éste último. Que en virtud de 
ello, se considera necesario derogar el De-
creto 2010/09.

Tal como lo adelantáramos en nuestra in-
troducción, las premisas argumentativas del 
decreto son falsas. ¿de dónde surge nítida-
mente que los legisladores hayan podido dis-
cutir sobre las reservas “en su ámbitopertinen-
te”? Recordamos que durante enero y febrero 
no existió imposibilidad funcional como para 
que el PLN no pueda intervenir en el conflicto 
sobre las reservas, y que fue el PEN el que no 
convocó a sesiones extraordinarias. Por otra 
parte, las resoluciones judiciales cautelares 
no importaron un “exceso jurisdiccional” 
sino por el contrario el resultado de un claro 
ejercicio del “control de constitucionalidad” 
de una plausible hermenéutica que la Cáma-
ra Federal en lo Contencioso-Administrativo 
fundo en base a la causa “Verrochi”, (6) la cual 
demarcó los requisitos y presupuestos fácticos 
justificantes del dictado de los DNU, no cum-
plidos por el PEN, el que sólo alegó una nece-
sidad y urgencia solventada en el “receso” es-
tival del Congreso. Por lo tanto, en la figura de 
estos magistrados pertenecientes a instancias 
inferiores del Poder Judicial no encontramos 
sino la proclamación de “señales positivas” en 
la interpretación de los cuestionados DNU, 
limitativas y restrictivas de los desbordes del 
PEN. Por último, la Presidente de la Nación 
sostiene la existencia de una “ostensible” falta 
de legitimación de los legisladores nacionales, 
de acuerdo al inc. 3 del caso “Raimbault” (7) 
fallado por la Corte, la cual en esencia no con-
figuró un supuesto fáctico “similar” o “análo-
go” al de la causa “Pinedo” a resolver, pues no 
se discutió en el primero acerca de los “impe-
dimentos” a la actuación de los legisladores 
en su carácter de tales, sino tan sólo respecto 
de la legitimación de algunos diputados para 
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Respecto del DNU 296/2010 se ob-
servó una falsa argumentación inserta 
en su exposición de motivos, donde en 
lugar de fundamentarse la "urgencia" 
de la excepcional medida, se cuestionó 
exclusivamente la legitimación activa 
de los legisladores nacionales impug-
nantes del DNU 2010/09 y también a 
los jueces intervinientes

�

Especial para La Ley. Derechos reservados 
(Ley 11.723)

(1) Tales decisiones se materializaron en los 
DNU 2010/09 y DNU 18/2010.

(2) A fines del año 2005, el entonces Presidente 
de la Nación Néstor Kirchner invocó circunstan-
cias excepcionales que imposibilitaban la inter-
vención del Congreso —sin fundarse la urgencia 
de la medida— y emitió sin mas el DNU 1599/05 

cual en su art. 5 creó las llamadas “reservas de 
libre disponibilidad”, compuestas por el exceso 
del 100% de reservas destinadas a respaldar la 
base monetaria, pudiéndoselas aplicar para el 
pago de obligaciones con organismos financie-
ros internacionales, atento a que en el país exis-
tía superávit comercial y solvencia fiscal.

(3) Conf. art. 1, 48, 49 y 51 de la ley 26.546.

(4) Durante la feria de enero de 2010 el fuero 
contencioso administrativo ha dictado varias 

resoluciones judiciales vinculadas a las Reser-
vas del BCRA, siendo las más importantes —en 
1° y 2° Instancia— las causas “Pinedo, Federi-
co y Otros c. EN - Dec. 2010/09 s/Amparo, Ley 
16986” y “Pérez Redrado, Hernán Martín c. E.N. 
—PEN— Dto. 18/10 s/Amparo 16.986”. Las otras 
resoluciones fueron “Morales, Gerardo y Otros 
c. EN - Dec. 2010/09 s/Amparo, Ley 16986” y 
“Camaño Graciela y Otros c. EN - Dec. 2010/09 
y Dec. 18/2010 s/Medida Cautelar Autónoma”, 
además de las resoluciones que modificaron 

algunas variables del proceso (eje: la ordinariza-
ción de la demanda de Redrado o la excusación 
del Camarista Carlos M. Grecco).

(5) Ver nota N°4.

(6) V.916.XXXII, o ver en ED, T 184-1097 con 
nota de Marta Maffei.

(7) CSJN, Fallos 324:2381 - R.416.XXXVI.
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